PACTO POR LA VIDA Y LA DIGNIDAD 

Pacto para promover el respeto a la vida y a la dignidad de las personas y de las familias 
PRIMERAS 20 ENTIDADES FIRMANTES en el mes de abril de 2003: 

Asociación Civitas Dei, Asociación Cultural Charles Péguy, Acción Familiar Barcelona, Asociación de Médicos Cristianos de Cataluña, Asociación Provida de Barcelona, Comunidades Neocatecumenales, E-Cristians, Famílies Noves del Movimento de los Focolares, Federación de Cristianos de Cataluña, Federación Española de Asociaciones Provida, Fundación DIF, Fundación Provida Cataluña, GEC (Grupo Entitadades Catalanas de la Familia), Grupos de Espiritualidad Matrimonial Parròquia del Sant Esperit de Terrassa, Hazteoir.org, Mediación Empresa y Familia, Moviment Cristià de Mestres i Professors, Profesionales por la Ética y Renafer. 
Otras entidades adheridas posteriormente (no se cuentan parroquias ni colegios): 

Sociedad Grignion de Monfort, Schola Cordis Iesu, la Fundación Ramón Orlandis, la revista Cristiandad, la Asociación FERT, la revista Família i Cultura, el sindicato PREC de Profesores de Religión en Cataluña, FALMI (Franciscanas Auxiliares Laicas Misioneras de la Inmaculada), la asociación de laicos Misioneros de Oración y Adoración a Jesús por María, la publicación Viure en Familia, de la delegación episcopal de Familia y Vida del obispado de La Seu d'Urgell, la radio en Internet AVM Radio, la Comunidad del Emmanuel,ANDOC (Asociación Nacional para la Defensa del Derecho a la Objeción de Conciencia del Personal Biosanitario), Departamento de Cultura de Grafite Ediciones, Área Cultural de M&B Consulting, FAPEL (federación de asociaciones de padres y madres), Clam per la Dignitat, Fundación Carmelo, Fundación Maria Raventós, Fundación Mediterrània, Renovación Carismática Católica, AEDOS (Asociación para Estudio de la Doctrina Social), Asociación Cultural para la Infancia, el Instituto Universitario Virtual Santo Tomás y su portal E-Aquinas, la Obra de Ejercicios Parroquiales, la Fundación Gratis Date, Federación de Asociaciones Catalanas de Viudas, Movimiento PRODIC (Profesionales y Directivos Cristianos), Karit Solidaris per la Pau, TOC (la Tercera Orden del Carmen de Barcelona), Cofradía de Santa Apolonia de Barcelona, Ayuda a la Iglesia Necesitada, Antiguos Alumnos de La Salle Bonanova, Renati Sunt, Alianza Mundial de Jóvenes Europa, ACISJF (Asociación Católica Internacional de Servicios a la Juventud Femenina), Misioneras Eucarísticas de Nazaret, Unión Eucarística Reparadora, Multifestival David, Producciones De La Raíz, la Comunidad Jerusalén, las Misioneras Hermanas de Betania, la Fundación Balmesiana, la Fundación ARSIS, la Asociación de Amigos de Sant Josep del Molí, la Coordinadora de Entitades no Gubernamentales para la Familia (con sede en Gerona), la Asociación de la Presentación (de antiguas alumnas de las Dominicas de la Presentación de Barcelona), el Instituto Emmanuel Mounier de Cataluña, AFAMMER Barcelona (Asociación de Familias del Medio Rural de Barcelona), CERADAI Catalunya (ONG de prevención para personas en riesgo de exclusión social), la Obra Cultural, El Full de Mataró, la Delegación Diocesana de Familia y Vida de la diócesis de Lleida, el Instituto de Política Familiar (IPF), Universitaris per la Justícia (UPJ), Trobada familiar de la parroquia de N.S. de los Ángeles de Barcelona, la Obra Social Vallesol, el Institut Superior de Ciències Religioses Sant Fructuós de Tarragona, el Apostolado del Mar Stella Maris de Tarragona, la asociación CinemaNet, la Asociación Fe y Cultura, la Liga de Derechos Humanos Tomás Moro y la Asociación Coordinadora para la Ancianidad (ACA), Fundación AGI. 

Presentación 

La vida es el bien más valioso que hemos recibido, preservarla y ayudar a preservarla a los demás es el derecho y el deber más importante que tenemos. Preservar la vida significa construir una cultura favorable a ella que no introduzca excepciones ni menoscabos en función de las condiciones físicas, psíquicas, jurídicas, económicas, sociales y culturales. 

Todo el mundo tiene derecho a vivir su vida. Nadie puede decidir que otra vida no tenga derecho a ser vivida. Preservar la vida humana desde la concepción hasta la muerte natural, preservar su dignidad, integridad física, psíquica y moral, significa erradicar, cambiar o mejorar un conjunto de condicionamientos concretos que en nuestra sociedad la impiden o la dificultan. 

En consecuencia, y para lograrlo, proponemos que los ciudadanos tomemos conciencia y actuemos directamente para favorecer el respeto a la vida. También confiamos en que los partidos políticos, los ayuntamientos, las diputaciones, la Generalitat de Cataluña y el Gobierno central den respuesta, como mínimo, a los puntos que a continuación formulamos, conscientes de que aunque no se resuelvan con ello todas las necesidades y problemas, iniciaremos así un cambio muy importante y una nueva cultura de la vida. 

I. Familia 
La familia surgida del matrimonio –es decir, un vínculo público y responsablemente asumido frente a la sociedad– entre un hombre y una mujer es el elemento natural y fundamental de nuestra sociedad y tiene el derecho a la más amplia protección por parte de ésta y del Estado, especialmente para facilitar su constitución y para sostenerla en el cuidado y la educación de los hijos. 

1. La familia, origen y centro de toda vida humana, se ve gravemente afectada por el coste desmesurado de la vivienda y por la carencia y el precio de los pisos de alquiler. El disponer de una vivienda digna es condición necesaria para poder formar familias. En consecuencia, exigimos un plan de urgencia de construcción y rehabilitación de viviendas, dirigido a resolver este problema al menos en sus niveles básicos, de manera que se tomen medidas inmediatas en materia de reserva de suelo por edificar y ayudas económicas para acceder a la vivienda. 

2. España, y más Cataluña, es un país desarrollado, con una renta igual o equiparable a la de cualquier otro país europeo (UE-15). Consideramos necesario que en el plazo de tres años los presupuestos del Estado y de la Generalitat establezcan los recursos económicos necesarios para que el nivel de ayudas a la familia sea igual al que corresponde a la media de la Unión Europea en 2002. 

II. La dignidad de la mujer 

3. Los malos tratos a la mujer y, en general, las situaciones de desamparo, violencia y abuso sexual en los hogares, también sobre ancianos y niños, son una lacra vergonzosa que daña la integridad física y la dignidad humana. Consideramos que las medidas adoptadas por las administraciones son insuficientes dadas las necesidades y la sensibilidad social ante la magnitud del problema. Propugnamos un apoyo masivo de nuestra sociedad con la participación de todos y no solo de los más directamente afectados, así como más eficacia y capacidad política de las instituciones de gobierno, los ayuntamientos, las diputaciones, la Generalitat, así como del Gobierno central. Hace falta concretar un pacto social de acciones y medidas educativas y legislativas para evitar este tipo de violencia. 

4. La mujer embarazada se ve discriminada laboralmente. Pedimos a las administraciones públicas responsables así como a los sindicatos una intervención más enérgica, rápida y decidida para que se cumpla la legislación y se erradique esta práctica indigna. Hay que exigir a las empresas un escrupuloso respeto a los derechos humanos en esta materia y una atención especial, porque cada mujer en estas condiciones es portadora de un nuevo ser humano y nada es más importante que facilitar la llegada de esta nueva vida. 

Solicitamos de la Administración laboral la publicación del listado de empresas con incumplimientos registrados, así como la del listado de las empresas que facilitan con sus políticas la compatibilidad de la vida familiar y laboral. A ambos listados, les daremos la máxima difusión. 

III. El respeto a la vida humana 

5. El respeto a la vida humana y su desarrollo exigen la paz. Nos sentimos urgidos a ser constructores de la paz. Conviene que velemos todos, día a día, por promoverla donde vivimos y trabajamos; y que estemos atentos a no ceder ante el egoísmo, la mentira, el odio y la violencia, que contaminan las relaciones humanas y que nos impiden recibir el gran don de la paz. Apoyamos las reiteradas manifestaciones y mensajes, así como las iniciativas concretas de Juan Pablo II para construir la Paz, por encima de partidos e ideologías. 

6. El aborto provocado es la muerte violenta de una vida humana. Exigimos de las administraciones, incluidos los ayuntamientos, la adopción de un programa, que conjuntamente con las ONG, vaya dirigido a informar sobre todas las posibles alternativas públicas y privadas, antes de tomar la decisión de abortar. Esta información tendría que ser requisito previo a todo aborto. 

También exigimos que se establezca una red de apoyo a las mujeres embarazadas con dificultades por falta de recursos o de ayuda familiar, dirigida a aportar soluciones prácticas como trabajos flexibles, hogares de acogida y ayudas económicas. 

7. La legislación vigente sobre el aborto se incumple de manera pública y sistemática. Se incumple tanto en cuanto a los plazos establecidos, como en cuanto a la aplicación de los supuestos de despenalización. Existe un escandaloso fraude de ley por parte de muchas clínicas privadas que han convertido el aborto en un negocio, lo cual ha sido denunciado en términos bien concretos por los medios de comunicación. Exigimos el control por parte del Departamento de Sanidad de la Generalitat de Cataluña y de los fiscales para que se cumpla lo que establece el Código penal. También exigimos, vista la práctica generalizada en los centros privados, la constitución de una intervención pública sobre estos centros para garantizar el cumplimiento de la ley. 

8. Solicitamos que la legislación sobre reproducción asistida garantice mejor los derechos del embrión, ponga un límite a la práctica comercial de las clínicas privadas de generar más embriones que los que se van a implantar, así como su salvaguarda para no ser utilizados como material de laboratorio. Para algunos un embrión humano no es todavía un ser humano, pero es evidente que contiene todo el potencial genético de una persona y, como tal, es portador de la misma dignidad y merecedor del máximo respeto. 

9. Exigimos de los poderes públicos, las universidades y especialmente de los medios de comunicación una información realista de cuál es la verdadera situación sobre las posibilidades de las células madre embrionarias y no embrionarias. Hay una manipulación en aras del interés económico que, mientras silencia la investigación y las aplicaciones terapéuticas en personas realizadas con células madre de adultos, presenta en cambio como realidades o expectativas inmediatas soluciones terapéuticas con células madre embrionarias, obtenidas por destrucción de embriones humanos cuando, en realidad, no se conoce hasta ahora ningún tratamiento terapéutico, con personas, que haya resultado exitoso. 

IV. La educación de los niños, adolescentes y jóvenes basada en el respeto a la vida y a la dignidad humana 

10. a) Los valores humanos deben inspirar e impulsar la enseñanza en todos los centros educativos. Esta enseñanza debe estar orientada, por encima de todo, a que los alumnos sean personas proyectadas hacia el bien individual y colectivo. Solicitamos que la formación moral y cívica sea un objetivo prioritario en los diversos niveles educativos de Cataluña y evaluable a todos los efectos. Asimismo solicitamos que, en el desarrollo de los planes de estudio, se vele por ofrecer una formación religiosa de calidad que ayude a los niños y a los jóvenes a buscar el sentido de lo trascendente, y comprender así en profundidad la historia humana con el fin de encontrar razones e impulsos para construir una sociedad mejor. 

b) Cada familia necesita poder elegir libremente la escuela que sea más afín a su proyecto educativo. El pluralismo escolar ofrece a los padres la elección de instituciones de enseñanza reglada que corresponden a las opciones profundas de las conciencies humanas. Este pluralismo debe ser potenciado y protegido porque es expresión y garantía de la libertad. 

11. Una propuesta educativa de la afectividad y la sexualidad, coherente con los objetivos de las leyes de enseñanza, estará abierta a afrontar todas las vías de solución posibles del problema del SIDA y de los embarazos precoces. Asimismo, pretenderá formar integralmente a los alumnos buscando un verdadero crecimiento en su madurez, que los haga capaces de establecer con los otros unas relaciones conscientes, constructivas y responsables. Reducir esta formación a campañas de fomento del preservativo, que no tengan en cuenta el aspecto psicológico implicado en toda relación sexual, es ignorar esta necesidad educativa urgente en nuestras escuelas. 

Solicitamos a los Departamentos de Sanidad y de Enseñanza de la Generalitat que se ofrezca en los centros educativos un verdadero y serio proyecto de educación afectivo-sexual elaborado con la participación de maestros y padres. Este proyecto debería iniciarse en la niñez y tener un desarrollo continuado a lo largo de todas las etapas educativas. Pedimos, asimismo, que no se presente una única propuesta formativa, sino que se tengan en cuenta otras alternativas que permitan optar con libertad por los centros. Esto debe ir acompañado de recursos económicos que potencien aquellas iniciativas ciudadanas serias que puedan tener más demanda en la realidad educativa de Cataluña. 

12. Una consecuencia de la última reforma del Código penal español es que los padres no pueden impedir la práctica de relaciones sexuales del adolescente a partir de los 14 años tanto si ésta es heterosexual como homosexual y con independencia de la edad de la pareja. Consideramos que esta norma es contraria al bien del adolescente y al sentido común, y deja la responsabilidad y los deberes de los padres en una situación insostenible. Exigimos el cambio de esta edad para ajustarla a la de la responsabilidad legal del joven. 

13. Se constata la normalización de las drogadicciones químicas, la generalización del uso peligroso de alcohol los fines de semana o la combinación de los dos, entre los jóvenes y también de forma cada vez más frecuente entre adolescentes. Pedimos a los ayuntamientos, al Gobierno de la Generalitat y al Estado, que adopten las medidas necesarias para preservar a los jóvenes de la presión que les lleva al consumo del alcohol y de otras drogas. Exigimos la implantación de una legislación más restrictiva y una vigilancia efectiva del ocio nocturno relacionado con discotecas, bares musicales y ''after-hours'', que controle el límite de edad para acceder a estos establecimientos; así como los horarios y la distribución de sustancias adictivas en estos locales. Es necesario fomentar las prácticas de ocio saludables y creativas. 

14. Es de justicia que, cuando haya que legislar o reglamentar cuestiones en las cuales estén implicados menores de edad, se otorgue una prioridad especial a aquello que sea más beneficioso para su desarrollo espiritual y material, teniendo muy presente que estos aspectos constituyen casi siempre la parte más débil en sus relaciones con terceros. 

V. La vida humana necesita condiciones de dignidad para ser vivida plenamente 

15. La pobreza y la marginación atentan contra la dignidad de la persona. Las administraciones públicas, los ayuntamientos –especialmente los más grandes, como Barcelona–, la Generalitat y el Gobierno central no dedican suficientes recursos ni utilizan bien los que tienen. Las necesidades están creciendo a un ritmo superior a los recursos que ya eran, de entrada, escasos. Pedimos un plan de acción coordinado de las administraciones elaborado bajo criterios de subsidiariedad en relación con las organizaciones de iniciativa social que actúan en el campo de la pobreza y marginación, con el objetivo que éstas desaparezcan como estrato social. 

Exigimos que ninguna de las prestaciones públicas den lugar a generar situaciones de pobreza como sucede actualmente, por ejemplo, con determinadas pensiones de viudedad. 

16. La inmigración es esencialmente un hecho humano que requiere respuesta en este mismo sentido y no puede ser tratada únicamente como un problema de orden público o de recursos económicos. Reclamamos de los ayuntamientos, de la Generalitat y del Gobierno central políticas de acogida e integración social, legal, laboral y lingüística, así como el reconocimiento de la reagrupación familiar. 

17. La prostitución se ha desarrollado en nuestro país de forma extraordinaria ante la indiferencia, e incluso la facilidad de algunas administraciones municipales. La publicidad que sobre esta actividad hacen la mayoría de medios de comunicación, constituye un hecho inédito en Europa y es una colaboración escandalosa con esta lacra social que ha sido calificada por las Naciones Unidas como una nueva esclavitud. 

La prostitución a gran escala en los denominados locales de “alterne” es una afrenta a la dignidad de las personas. Exigimos al Gobierno del Estado y a la Generalitat la adopción de medidas dirigidas a erradicarla, y a integrar laboral y socialmente a las personas que la practican. Pedimos de los Ayuntamientos una política restrictiva de tolerancia cero con las actividades de prostitución, especialmente con aquellas que se dan a gran escala y como uno de los grandes negocios organizados. Consideramos que el modelo sueco constituye una pauta de referencia para orientar las medidas a seguir. 

18. La dignidad de la persona y de su vida es independiente de su situación física, psíquica o legal. En este sentido exigimos una revisión del régimen de prisiones, poniendo fin a la masificación, y adaptando las prisiones realmente a su finalidad principal que es la reinserción de los presos. Sin formación laboral realista y sistemática, sin programas de reinserción laboral y social, la prisión es un almacén o fábrica de delincuentes en lugar de ser centro de recuperación de los ciudadanos y ciudadanas. 

En circunstancias específicas, como la vejez, es justo dar apoyo emocional a las personas mayores que viven esta etapa, así como tutelarlas y acompañarlas para que se sientan valoradas como se merecen. Pedimos al Departamento de Bienestar y Familia de la Generalitat y a los ayuntamientos que aumenten las ayudas correspondientes a las personas mayores que viven solas, así como también los servicios para solucionar las dificultades que puedan presentarse en las tareas cotidianas. 

Toda persona minusválida, sea cual sea su discapacidad, es un ser que depende de otras personas e infraestructuras distintas para poder vivir dignamente. Hay que tener presentes sus necesidades, tanto físicas como emocionales, para facilitar su plena integración social. Pedimos a los poderes públicos correspondientes que apliquen medidas que hagan más fácil la integración laboral de los discapacitados, así como un mayor esfuerzo para eliminar las barreras arquitectónicas en los medios de transporte y en los edificios y espacios públicos en general. 

VI. La muerte, último acto de la vida 

19. El derecho a una muerte digna consiste en el derecho del enfermo a que le traten como persona, a que cuiden de él, le atiendan y respeten sus necesidades. Se puede experimentar ante la muerte un sentimiento de miedo, pero no tanto por el hecho inevitable de morir como por la situación de sufrimiento y soledad. 

20. Los cuidados paliativos son un conjunto de medidas encaminadas a atenuar el sufrimiento del enfermo y de su familia. Afirman la vida y consideran la muerte como un proceso natural dentro de ella. No buscan adelantar ni retrasar la muerte, sino más bien integrar todos los aspectos físicos, psicológicos y espirituales de los moribundos intentando dar respuesta a los diversos problemas que presentan. 

Hemos de incentivar a la sociedad para desarrollar más y mejores formas de acompañar y acoger a los moribundos. Hace falta que todos participemos en esta tarea humana: médicos, personal sanitario, familiares, amigos y voluntarios que la sacan adelante. 

VII. La importancia de la televisión en la formación de los valores vinculados a la vida 

21. Pedimos la revisión de una programación que actualmente en contenido y horarios es perjudicial para los menores de la familia. En estos tiempos, en que los padres pueden estar trabajando los dos, y los hijos permanecen solos muchas horas en casa, se debe tener un especial cuidado con los contenidos de la programación y de la publicidad, con el fin de evitar aquello que pueda incitar a la violencia o a actitudes sociales y sexuales inadecuadas para la edad del menor. 

22. La televisión tiene una incidencia sobre la familia que le otorga una especial responsabilidad. Pedimos a las televisiones que cumplan unos códigos de actuación que, respetando sus intereses de audiencia sean compatibles con la transmisión de contenidos positivos o, como mínimo compatibles con el conjunto de la familia en los días y horarios en que se encuentra reunida. Los poderes públicos han de establecer los criterios para la actuación de las televisiones en estos aspectos, lo mismo que se ha hecho y regulado en otras cuestiones concretas. La televisión puede contribuir activamente al conocimiento y uso de un lenguaje correcto y rico en expresiones, capaz de posibilitar una mejor formación y comunicación entre las personas. Pedimos que ésta sea la norma de conducta que ponga fin a la actual degradación en la que progresivamente incurren las televisiones. 

23. Un elemento fundamental en la conciencia y, por lo tanto, en la dignidad de las personas es el respeto al hecho religioso. Exigimos de las televisiones la aplicación en esta materia de los criterios del Consejo del Audiovisual de Cataluña, aprobados el 9 de mayo del 2002, y reclamamos del CAC una voluntad decidida de hacerlos cumplir dado que de otra forma su credibilidad como autoridad en materia audiovisual se verá irreparablemente dañada. 

24. Las televisiones públicas, por el hecho de ser sufragadas con el dinero de todos, tienen la obligación estricta de cumplir con los deberes señalados y constituirse en un referente ético para el sector. 

